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Referencia: 2024/639H

Procedimiento: Provision de puesto de trabajo por Concurso   
SECRETARIA (1335) 

RESULTADO DE LA VALORACIÓN DE MÉRITOS Y PROPUESTA PROVISIONAL DE 
NOMBRAMIENTOS DEL PROCESO DE PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJADOR/A SOCIAL 

(A2) POR CONCURSO ORDINARIO 

De acuerdo con el acta de la Comisión de valoración de fecha 5/7/2024, se hace público el resultado 
de la valoración de méritos y propuesta provisional de nombramiento.

Como resultado de la revisión, de acuerdo con lo expuesto resulta la siguiente puntuación:

LISTADO ASPIRANTES ADMITIDAS DOCUMENTACIÓN A 
APORTAR

1 DNI APELLIDOS, NOMBRE A1 A2 B C1 C2 C3 C4 TOTAL 
PUNTOS

1 ***6510** ISABEL MARÍA LORENZO 
ESPINOSA

5 20,4 0 0 14,5 0 0 39,9
Certificado servicios prestados (tiempo 

efectivo) 
Titulación universitaria

Cursos formación

2 ***5393** CRISTINA CARLOS DARDALLO 5 6 0 0 10,5 0,5 1,5 23,5

  Certificado servicios prestados (tiempo 
efectivo hasta fin presentación solicitudes) 

Titulación universitaria
Cursos formación
nivel valenciano

nivel inglés

3 ***7374** ÁNGELES SÁNCHEZ ÁNGEL 5 0,8 0 0 10,65 0 0 16,45 ---

LISTADO ASPIRANTES EXCLUIDOS
NINGUNO

Y en virtud de las preferencias de las aspirantes se realiza la siguiente propuesta provisional de 
adjudicación de puestos.

PROPUESTA PROVISIONAL ADJUDICACIÓN PUESTOS

***6510** ISABEL MARÍA LORENZO ESPINOSA 301 - 1-ASE-1.2-04 Trabajadora social - SERVICIO DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA

***5393** CRISTINA CARLOS DARDALLO 312 - 1-ASE-1.4-03 Trabajador/a social - SERVICIO PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN 
FAMILIAS

Y de acuerdo con lo dispuesto en las bases que regulan este proceso, se concede a las personas 
interesadas un plazo de 10 días hábiles para que formulen las reclamaciones que estimen oportunas.

De no presentarse reclamaciones, se podrá elevar a definitiva la puntuación obtenida y la propuesta 
provisional de nombramiento efectuada.

Asimismo se requiere a las dos personas propuestas para que en el mismo plazo anterior presenten 
la documentación acreditativa de los méritos alegados y valorados según las bases y lo indicado en la 
tabla.
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Las reclamaciones y documentación acreditativa de los méritos será revisada por la Comisión de 
valoración, dejando constancia documental de ello en el expediente, formulando de acuerdo con la 
base 9ª propuesta de adjudicación definitiva. 

LA SECRETARIA
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